Participación en Roma del 1er Congreso Internacional por la Libertad de la Investigación Científica el 9 y 10 de octubre del 2004

Asistentes: Marco Cappato, Giulio Cossu, Teki Tartari, Joseph O. Malo, Vladimir Viklicky, Ivan Ivanov, Ahmd Adwan, Luca Coscioni, Bernat Soria, Gilberto Cobellini, Emma Bonino, Ivar Giaever, Marco Perduca, Baccio Baccetti, Luca Gianaroli, Yury Verlinsky, Fernando Aiuti, Mayana Zatz, Claudio Giorlandino, Alois Gratwohl, Francesco Fiorentino, Marco Pannella, Fru Britta Thomsen, Biagio De Giovanni, Luis Yáñez-Barnuevo, Marurizio Turco, Alexander Alvaro, Daniele Capezzone, Mauro Barni, Demetrio Neri, Rita Bernardini, Marisa Jaconi, Tullio Regge, Luciano De Crescenzo, Françoise Shenfield, Giulio Giorello, Cesare Galli

Ponencia:

Sean mis primeras palabras de agradecimiento a la asociación Luca Coscioni por invitarme a la sesión constitutiva del Congreso Mundial por la libertad de Investigación Científica y en particular a mi amigo Marco Carppato que con tanto acierto dirigió esta mañana la sesión.

Pido excusas por tener que recurrir a la interpretación consecutiva, razón por la cual mi intervención será breve y esquemática.

Como ésta mañana se ha dicho la lucha entre la libertad, elñ avance de las investigaciones científicas, técnicas y tecnológicas y el permenante freno del oscurantismo, el fundamentalismo y las supersticiones, es tan tan antigua como la humanidad misma.

Dentro de pocos años nos parecerá ridícula y arcaica la fuerte oposición que hoy aún existe a la investigación con células embrionarias que abren la esperanza de curación a millones de enfermos en el mundo.

En España existe una amplia mayoría social a favor de la libertad de investigación científica en células embrionarias, sin embargo el Gobierno del Partido Popular aprobó en noviembre de 2003 una ley prohibicionista y restrictiva.

Pero en las elecciones del 14 de marzo de 2004, el PP perdió las elecciones y el PSOE las ganó, conformándose una mayoría parlamentaria claramente favorable a la investigación con células embrionarias.

El Gobierno de Zapatero empezó por autorizar las investigaciones de los Profesores Bernat Soria, en Andalucía, y el profesor Izpisúa, en Barcelona, y éste mismo mes de octubre promulgará n decreto llamado de "Consentimiento Informado".

Ha anunciado la inmediata derogación de la ley de 2003 del Partido Popular (Ley 45/2003 del 21 de noviembre) y la elaboración de una nueva Ley de investigación en Biomedicina que ofrezca seguridad y garantías, tanto a la sociedad como a los investigadores.

Como eurodiputado y como ginecólogo considero, sin embargo, que ésta es una tarea que no puede ni debe circunscribirse a un sólo país, que debe tener una traducción europea (de ahí la importancia de las palabras de Emma Bonnino invitándonos a llevar el tema al Parlamento Europeo) e internacional en el marco de las Naciones Unidas.

Muchas gracias.

